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MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO PRIVADO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL CONCIERTO DE LA ARTISTA “JUDELINE”, COMO 
PARTE DE LOS ACTOS PROGRAMADOS PARA LAS FIESTAS DEL 2 DE 
MAYO DE 2026.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 014/UE, de 26 de febrero de 2014, se expone a continuación la 
necesidad que se trata de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
En virtud del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes corresponden a la Dirección General de 
Cultura e Industrias Creativas las competencias para la organización de los 
festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el campo de las distintas 
artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la cooperación con los 
municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. En el 
cumplimiento de dichas competencias, y para conseguir la ejecución de las líneas 
estratégicas en materia de cultura de la Comunidad de Madrid, como son, el 
fomento y desarrollo de la cultura en la región madrileña, se hace necesaria la 
contratación de un artista cuyo concierto atraiga a todos los públicos.  
 
El concierto de JUDELINE en la Explanada del Puente del Rey de Madrid, el día 1 
de mayo de 2026 es un evento que tiene una gran capacidad para atraer la atención 
de todos los públicos debido al ser una de las grandes representantes del género 
urbano en España.  
 
Judeline (Lara Fernández) es una de las artistas españolas con mayor proyección 
internacional de su generación. Nacida en Los Caños de Meca (Cádiz), su música 
combina pop alternativo, electrónica, folclore andaluz y sonidos latinos, creando 
una identidad propia marcada por la experimentación y la estética conceptual. Tras 
darse a conocer con varios singles virales y colaboraciones con productores como 
Tainy, dio el salto definitivo con su álbum debut Bodhiria (2024), lanzado bajo 
Interscope Records, que recibió elogios de medios internacionales como Pitchfork, 
Rolling Stone o Billboard. 
 
En 2025 consolidó su estatus como artista global con una gira con múltiples sold 
outs en España y actuaciones en festivales de referencia como Coachella y 
Primavera Sound. Ese mismo año ganó el premio en los Music Moves Europe 
Awards (incluyendo el Public Choice Award), fue nominada al Latin Grammy y 
protagonizó su primera portada en Vogue, confirmándose no solo como una de las 
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voces más innovadoras del pop español, sino también como icono cultural y de 
estilo con creciente impacto internacional. 
 
Por todo ello, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y la Dirección General 
de Cultura e Industrias Culturales, cree conveniente contar con la participación de 
JUDELINE en las Fiestas del 2 de mayo.  
 
Asimismo, y de acuerdo con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa de las características e importes 
de las prestaciones objeto del contrato:  
 
- Plazo de ejecución: El día 1 de mayo de 2026 
- Tramitación: Ordinaria.  
- Procedimiento: Negociado sin publicidad.  
- Forma de pago: Único.  
- Revisión de precios: No 
- El importe total del contrato (IVA incluido) asciende a 72.600,00 euros 

 
 

                                      Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA  

E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 

 

 

 

 

Fdo. Manuel Lagos Gismero 
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